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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00239 00 

Proceso Verbal 

Demandantes Evelin Liceth Paniagua Henao y otra 

Demandados Alexander Pérez Maya y otra 

Decisión Admite reforma a la demanda-Pone en 

conocimiento inscripción de medida 

cautelar 

 

Se encuentra por una parte que la apoderada de la demandante ha aportado 

escrito idóneo de subsanación y que por otra, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, ha inscrito la medida cautelar 

ordenada. Los dos aspectos que se mencionan son relevantes, por lo que el 

Despacho,  

 

Resuelve: 

 

Primero: ADMITIR la REFORMA a la DEMANDA, presentada por la parte 

actora, en la cual altera su grupo de pretensiones.   

 

Segundo: De la reforma a la demanda, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para que emita pronunciamiento 

si a bien lo tiene. 

 

Tercero: Notifíquesele este auto por estados a los demandados, como quiera 

que la demanda se encuentra notificada de la demanda inicial. 

 

Cuarto: Poner al tanto de las partes procesales la inscripción de la demanda 

en el folio registral del bien inmueble identificado con la matrícula 01N-
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5136349 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona 

Norte. 
 

Notifíquese 

 
P. 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8fffda920cbf0e112a7df0af1584240d64d5855d29178d06e8628542d204eb7f

Documento generado en 23/03/2022 11:50:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co

